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Auto No:                  054 de 2023 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandantes:  León Ángel Duque Henao 
Demandada:   Ana María Tamayo Duque  
Radicado: 05001 31 03 018 2022 00153 01 
Asunto: Se abstiene de resolver apelación. Ordena devolver expediente 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose a Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, pendiente de 

impartir mérito al recurso de apelación formulado por la parte ejecutada, se allega 

oficio proveniente del Juzgado Décimo Octavo Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, solicitando la devolución del expediente en tanto que: “…se acordó la 

terminación por pago total de la obligación del también proceso Ejecutivo conexo con 

Rdo. 05001-31-03-018-2022-00153-00, que se adelanta entre las mismas partes y que se 

encuentra surtiendo el recurso de apelación ante el Superior, tanto del auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución, como del auto que negó la reducción de embargos…”. 

 

Por consiguiente, la Sala se abstendrá la Sala de resolver el respectivo recurso de 

apelación y dispondrá la devolución de expediente dejando las anotaciones 

secretariales de rigor, ya que no hay razón para continuar el trámite de segunda 

instancia, por evidente sustracción de materia. 

 

                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


